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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICI nc ' Hs DE. 

LA COMPAÑÍA SMARTSENSE CIA.L' Ba 

QUE FORMULA PAULO FERNANDO LLAGUN Sica ON 

FAVOR DEL SEÑÓR LUIS FERNANDO RODRIGUEZ, . 

GRUNAUER 

CUANTÍA: USD 114,00 

DI: 2 COPIAS 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera camsonal del mismo nombre, 

   
   

  

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los trece días del mes 
de mayo del año dos mul vente, ante mí, DOCTOR RICARDO 
RENATO VÁSQUEZ LEIVA, Notario Noveno del cantón, comparccen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la colebración de la 

presente escritura. Por una parte, el señor PAULO FERNANDO 
LLAGUNO CALLE, por sus propiws y personales derechos, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de ecad. estado civil 
soltero, ingeniero, con domucilio en la Guayaquil; y, por otra parte, 
LUIS FERNANDO RODRIGUEZ GRUNAUER, por sus propios y 

personales derechos, quier. declara scr de nacionalidad ccuatoriana, 
   

mayor de edad, de estado civil casado, ingeniero, con domicilio y 
residencia en Guayaquil Los comparecientes son mayores de edad, 
capacos para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe al 
haberme presentado sus cedulas de identidad (ciudadanía) y 
certificado de votación originales, cuyas copias fotostábcas, 
debidamente certificadas por mi agrego a esta escritura como 
documentos habilitantes, y aulorizándome de conformidad com el 
artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Cwiles, a la obtención de su mformacion en cl Sistema
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Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con 

esta Notaría, documento generado'que se agregará como habilitante. 

Advertidos los comparecientes por mí, el notario, de los cfeclos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

torma aislada y separada de que compzrecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO. - Sirvase insertar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, uno que contenga una CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato: UNO, UNO) El señor PAULO FERNANDO 

LLAGUNO CALLE, por sus propios y personales derechos, a quien en 

adelante se le podrá denominar como “EL CEDENTE”, - UNO, DOS) 

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ GRUNAUER, por sus propios y 

personales derechos quieres sc denominarán a cfectos del presente 

contrato como “EL CESIONARIO”.  - UNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) La compañía SMARTSENSE 

  

CIA.LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Suplente Trigésimo Séptumo del.cantón Guayaquil, abogado 
Fernando Patricio Poñaherrera Vencgas, el veintidós de mayo cel año 
dos mil diecinueve e inscrita en el Registro Mercantl de Guayaquil, el 
ocho de agosto del año dos mil diecinuevo.- TERCERA: CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES.- La Junta General Ixtraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía SMARTSENSE CIA.LTDA.,, 
en sesión celebrada el once de mayo del año dos mil vente, resolvió 
por unanimidad autorizar a PAULO FERNANDO LLAGUNO CALLE, 
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para que ceda la totalidad de sus participaciones, 
catorce (114) participaciones iguales, acumulativas E 
pagadas por un valor de un dólar de los Estados Unidos'ás Américas 
cada uns, que posee: en el capital social de la Compañia 
SMARTSENSE CIA.LTDA., a favor de Luis Rodríguez Grunauer. 
Por lo kanto, y en virtud de este acto cede y transfiere la 

cantidad de ciento catorce participaciones, iguales 

acumulativas e indivisibles, por un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una que posee en el capital 

de valor nominal, a favor de Luis Rodríguez Grunauer. 

PRECIO. - El valor total de la cesión que realiza el señor 
PAULO FERNANDO LLAGUNO CALLE, por sus propios y personales 

derechos, asciende a la suma total de CIENTO CATORCE dólares de 

los Estados Unidos de América, equivalentes a ciento catorce (114) 
participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles por el valor de 
un dólar de los Estados Unidos de América, valor nominal. QUINTA: 
DECLARACIÓN. - Con los antecedentes expuestos, el señor 

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ GRUNAUER, a nombre y en 

representación de la compañía SMARTSENSE CIA.LTDA., en 

calidad de Gerente, debidamente facultado para el efecto, 
expresamente declara bajo juramento: UNO) Se aprueba la cesión de 

participaciones que realiza el señor PAULO FERNANDO LLAGUNO 

CALLE. - DOS) “EL CESIONARIO”, por sus propios y personales 
derechos declara que acepta y que ha recibido la cesión de 
participaciones, conforme lo resolvió la Junta General de la compañía 

celebrada el once de mayo del dos mil veinte que se manda agregar a 
la presente como documento habilitante. SEXTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA ESPECIAL.- LUIS FERNANDO RODRIGUEZ 
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GRUNAUER, en su calidad de Gerente y en representación de la 

compañia SMARTSENSE CIA.LTDA., declara bajo juramento que su 
representada a la presente fecha no es contratista de obra pública del 
estado ni de ninguna de sus instituciones, deja establecido esta 

declaración de acuerdo a la ley SÉPTIMA: DOMICILIO PARA 

  

CEDENTE”, recibirá notificaciones cn el domicilio ubicado en 

la avenida seis de diciembre número cuarenta y tres — ciento 
cuarenta y ocho y rio Coca, número de teléfono cero nueve 
nueve uno mueve tres uno cero uno seis y correo electrónico 

5 B)] LUIS FERNANDO RODRIGUEZ 
GRUNAUER, recibirá notificaciones en el domucilio ubicado en 
el kilómetro mueve y medio, Urbanización El Cortyo, solar 
doscientos siete, número de teléfono cero nueve ocho cinco 

  

cero tres cuatro cero ocho uno y correo electrónico 

. S1 por cualquier razón alguna de las 

  

partes cambiare de dirccción que ha dado para ser citado o 

notificado, dirección que consta en este instrumento, y no 
notificare por escrito a la otra parte, seguirá igualmente citado 

o notificado, en su dirección original. - Agregue Señor Notario, 
las cláusulas de estilo para la validez legal de esta escritura.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA, la misma que se encuentra firmada por la Abogada 

Cristina Borja Nuques, registro número cero nueve — dos mil cuatro 

veintiocho (09-2004-28) del colegio de abogados del Guayas.- Para la 
celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue por mí el 
Notario a los comparecientes, aquellos se ratilican en la aceptacion 

 



   

    

emos no 

Llao 
o penccá   

conos ola Romo ecos 

    

0] 

   

   13 mara 2020 | 

Wasjues Loiva, 
emma 

    

rca omo ameno: 
ads cc sino emba res.     

  

T
O



  

unas REFUBLIVA DEL ECUADOR ¿Hú Identificación y Codulación Dirección Genera de Flv Ch, HBenilicación y Cedulación P venda 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

/ 
Número único de identificación: 1713223814 

Nombres del ciudadano: LLAGUNO CALLE PAULO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LLAGUNO EDMUNDO MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: CALLE PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 8    JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

irfo mación corsfcaca y la “echa: 28 DK MAYO DL 20201 
Emisor: ALEX GERARDO SORIANO VI.LAO - GLAYAS-GUAYAQUI-NT 9 - GUAYAS - GUAYAGU L   

N* de cortficedo: 200-314-€5695 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UN) 
¡SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SMARTSENSE CIA. 

En la cradad de Guayaquil, a los once días del mes de ma) 
mil veinte, a las 10H00, deciden unánimemente reunirse 
plataforma electrónica ZOOM, los socios de la compañía: a) El señor 
PAULO FERNANDO LLAGUNO CALLE, propietario de ciento catorce (114) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, pagadas por el valor 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; b) El señor 
JONATAN ESAU LEON GAVILANEZ, propietario de doscientas tres (203) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, pagadas por cl valor 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, e] El señor 
LUIS FERNANDO RODRIGUEZ GRUNAUER, propietario de cuatrocientos 
ochenta y tri 

  

(483) participaciones iguale: 

  

acumulativas e indivisibles, 
pagadas por el valor de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. Consecuentemente, se encuentra prescnie y representado el ciento 
por ciento del capital social de la compañia que asciende a OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representada por 

ochocientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, pagadas 
por el valor de un dolar de los Estados Unidos de América cada una. Los 
concurrentes accplan por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, conforme lo estipulado cn el artículo 238 de la 
Loy de Compañias, para conocer y resolver el único punto del orden del 
día: 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre la propuesta del señor 
PAULO FERNANDO LLAGUNO CALLE de ceder las 
participaciones que posee en el capital social de la compañía 
SMARTSENSE CIA.LTDA. 

     



Se declara válidamente constituida la Junta General Extraordmaria y 

Uruversal con el punto del orden del dia que ha sido fijado por 
unanimidad. Actúa como presidente de esta junta, Paulo Llaguno Calle, y 
actia como secretario Luis Fernando Rodrignez Grunauer, El presidente 
declara legalmente instalada la Junta, verificando que los socios estan 
presentes y en unaninudad de acto, por lo que se pasa a iratar el único 
punto del orden del día 

Toma la palabra Paulo Llaguno Calle, en calidad de socio de la compañía, 
quien manifiesta su voluntad de ceder en el capital social de la compañía 
SMARTSENSE CIA.LTDA., la totalidad de sus participaciones, 
equivalentes a ciento catorce participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, pagadas por un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor del señor Luis Rodríguez Grunsuer cede y 
transfiere la cantidad de ciento catorce participaciones, iguales 
acumulativas e indwvisibles, por un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

  

América cada una, valor nominal; por lo tanto paga la suma de ciento catorce 
dólares de los Estados Unidos de Aménca. 

Sobre esta propuesta la junta delibera y resuelve por unanimidad aprobar 
la cesión de participaciones que realiza Paulo Llaguno Calle a favor de Luxs 
Rodríguez Grunauer, conforme lo detallado en hneas anteriores. EL 

  

Cesionario declara y acepta que han recibido la cesión de participaciones 
que realiza el señor Paulo Llaguno Calle. Asimismo, sc faculta al Gerente y 
representante legal a viabilizar la presente cesión 

No habiendo otro asunto que tratar el presidente de la Junta concede un 
receso para la elaboración de la presente acta. Una vez hecho esto se 

reinstala la se 

  

n con las musmas personas inicialmente presentes y sc da 
lectura al Acta, la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones 

   



alas 11:00. 

  

“y 

y 
PAULO FERNANDO LLAGUNO CALLE 

Presidente de la Junta 

  

ESAU LEON GAVILANEZ 

? Socio de la compañía



  

LC ars CALIDA 
  

Guayaquil, 22 de Mayo 2019 

Señor: 
LUIS FERNANDO RODRIGUEZ GRUNAUER 
Ciudad,- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que mediante 
acto constitutivo celebrado el 22 de mayo del 2019, la compañía 
SMARTSENSE CIA. LTDA, resolvió elegirlo para desempeñar el 
cargo de GERENTE de la misma, por el período de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley 
y el estatuto social, encortrándose entre otras ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con 
amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

SMARTSENSE CIA. LTDA. se constituyó el 22 de Mayo del 2019, 
en virtud de la escritura pública autorizada por la Notaria 
Suplente Trigésima Séptima de Guayaquil, Abogado Fernando 
Patricio Peñaherrera Venegas. 
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REGISTRO MERCANTL. 
GUAYAQUIL 
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-NUMERO DE REPERTORIO:29.939 
FECHA DE REPERTORIO:25/jun/2019 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha ocho de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrizo: 
1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SMARTSENSE CIA. 1.TDA,, junto con 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 
la mencionada compañía a favor de JONATAN ESAU LEON 
GAVILANEZ; y. NOMBRAMIENTO de Gerente designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de LUIS FERNANDO 
RODRIGUEZ GRUNAUER de fojas 20.387 a 20.407, Libro Sujolos 
Mercantiles número 2.709.= 
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Ctuesngult 14 de ogonto de 2019 

e 
reviso Pon 

  

La resporsablida sobe la veracidad y mutewicidad e los datos regados, es de ocuaiea rsponsabiida de a o el 
dccleaate cuando ema e ex: provee oda la información. lencr de lo esableciónden es An. 4 de la Ley del Sistema 

5 cional e Rogntro de Datos Pater. 
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Miguel H, Alcivar y Fco, de Orellana 
Te (593 4) 229 5030 
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NÚMERO RUC: * comraoa S o 
RAZÓN SOCIAL: SMARISFASE CALIDA 
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REPRESENTANTE LEGAL. RODROUEZ GRUMAUER) 1I5FTANANnO ) 
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Código: RIMRUC2019903117308 
Fecha: 10/12/2919 10:45 12 AM
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CERTIFICADO 

LUS FERNANDO RODRIGUEZ GRUNAUER, en mi calidad de GFRENTE y represontente 

lega de la compañía SMARTSENSE CIA.LIDA., CERTIFICO que en la Junla General 

Exlraordinaria y Univorsal de Socios de lo compañía, celeorada el 11 co maya de 

2020 a las 1Ch00, se resolvió por unanimidad autorizar al socio Paulo Fernando 

Llaguno Cclle, ceder el 100% de as participac'ones, es decir la cantidad de ciento 

  torce paricipaciones iguales, acumulativas e indivisibles, pagadas por un valor 

de un dólar de los Estados Jnidos de América cada una, a favor de Luis Rodríguez 

Grunaues. 

Atentamente, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a 
¿EE Dirección Goneral de Registro 

  

Hentiicación y Certulación: ¿A Weiicacón y Cedaación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
NY do cortificado: 200-3-4.66709 
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Y genes delcoaumento | vellón o 1 mes   

Número único de identificación: 0998535990 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ GRUNAUFR LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
(SAGRARIO) 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DZ 1974 

   
Sexo: HOMBRE 

Instrucciór 

  

'ACHILLERATO 

É Profesión; EMPRESARIO 

Estado Clvll: CASADO 

Cónyuge: HOLGUIN MARTINEZ BEATRIZ EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE be 2006 

Nombres del padre: RODRIGUEZ VICENS FERNANDO ANTONIO: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GRUNALER CLEMENCIA FIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 14 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irdormación cerifenda ala tera 2505 HAYDN 2090 
Enbor: ALEX. GERARDO SORIANO VILLAO - GUAYAS-GLAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS + SUAYAQUIL 
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Director Genara! del Rogisro Civil, Sactiicaciór y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

    
  de ella de emisión Fi eso qu on st doc. mento esos a enllucabregalocrilgubec  



sepasts CIUDADADÍA. 

  

ENULCA CEL ELO, 
a     

092210968 
  E 

    

VSOISGAVILA   

e 
men es cool 

  

    
     

  

LEON SIVILANE ¿ONASAN ESAS 
  

ce AA 
AN 

pins GARCIA MORENO 
Joa 

  

a 
  

    
ES IOMATARSESAU" A 

   



  O 

  

Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0023104691 
     
LEO!   Nombres del ciudada: VILANEZ JONATAN ESAU 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: =CUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILJBOLIVAR 

(SAGRARIO) | 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1983 

ha pi Nacionalidad: ECUATORIANA. j 

qe Sexo: HOMBRE ¡ 

  

   

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; VULGARIN JARAMILLO LINDA MARIEL DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Nombres del padre. LEÓN GONZALEZ FERNANDO: 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GAVILANEZ LUZMILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura. 002-993-000000659 
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NOTARIA) KICARLO RENA 10 VASQUEZ LEIVA 
NOTARÍA NOVENA DEL BANTON GUAYAQUIL 
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NOTAÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 003-002-000084258 20200901037000502 

NOTARICÍA) WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARÍA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20200801037 C0NS02 
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NOTARIÓ(A) WENDY MARIA VERA RIOS. 

NOTARÍA TRISESIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
RAZÓN MÁGGINAL N' 20200901037000502 

eEsA AREA 

[ACTO O CONTRATO CONSTE DECIAN 
FecnA DE OroRSaMEntO [220520 
[REO DE PROTOCOLO: — [OPTA 

STORES 
DTOREADO POR 

NONSRESRZONSOTAL [PO IERINENTE DOCUMENTO DE DENIA o IDENTACACIÓN 
SEORTEENSE CADDA —— POR SUS PROPIOS DERFAOS uc EEE 

NONSRESRAZONSOSIAL [PO TERVNENTE DOCUMENTO DEBEMOS o DENTACACIÓN 

TESTNONO 
RETO DEENTRAR. EE 
FECHA DE OTORGAMIENTO | ¡2002 
RUNERO DE PROTOCOLO, — [22OSOARPREa  



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la Matriz de la 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 
SMARTSENSE CIA. LTDA. QUE OTORGAN LUIS FERNANDO 

RODRIGUEZ GRUNAUER PAULO FERNANDO LLAGUNO CALLE Y 

JONATAN ESAU LEON GAVILANEZ, otorgado ante ABOGADO 

FERNANDO PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGAS. NOTARIO 

SUPLENTE TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, con 
fecha veintidós de mayo del dos mil diecinueve, he tomado nota de la 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA SMARTSENSE CIA. LTDA. QUE FORMULA PAULO 

FERNANDO LLAGUNO CALLE A FAVOR DEL SEÑOR LUIS 
FERNANDO RODRIGUEZ GRUNAUER, otorgado ante DOCTOR 

RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON con fecha trece de mayo del dos mil veinte, quedando anotada al margen 

en los testimonios que anteceden, el día de hoy quince de junio del dos mil vente. 
- Doy fe. - 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 13.605 
FECHA DE REPERTORIO: 29/may/2020 
HORA DE REPERTORIO: 10:25 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha mscrito lo siguiente 

Con fecha veintidos de Junio del dos mil vemte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SMAR] S 'A., autorizada por el Dr. 
Ricardo Renato Vasquez Leiva, Notaria Novena del cantón Guayaquil, 
el día 13 de mayo del 2020, mediante la cual PAULO FERNANDO 
LLAGUNO CALLE cede y transfiere (114) participaciones a favor de 
LUIS. FERNANDO RODRIGUEZ GRUNAUER, todas — las 
participaciones enen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de Aménca cada una, de fojas 1.795 a 1.809, Libro Actos y Objetos 
Mercantiles número 86. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Miguel H. Alcívar y Fco, de Orellana 
Telf- (593 41 229 5030
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